
TRIM ESTRE DECIMO-SESTO.

Ga p il l a d a  3 5 3 . J u l io  2 0  d e  1 8 4 1 ,

F R M  G E R H O .

EL SACRIS SOLEMNIIS.

Secedani véíera , nova í t n í  o m n ia .  
F uera  lo  an tig u o , todo loa nueTs.

S í ,  T i rá b c q ü e ;  po r  lo mismo q u e  eres  cojo 7 
no tienes que  violentarte n i  fingir p a ra  llevar el com ­
pás en  el Sacris solem niis, que  no parece sino que 
Santo Tomas al componer este h im no tuvo delante aU  
gun lego como t u ,  quiero que me ayudes á canlaric 
en este dia. Tan to  m as, cuanto y a  has dado un  tes­
t im on io , no solo de saber acomodarte á los compa'- 
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ses de esta mfisica, sino de capac idad  para inventar 
u n a  nueva le tra  análoga á ella; y  sino acuérdate de 
ruando com pusiste  un  him no por  el mismo aire  del 
Sacris solem niis (1).— Asi es la ve rd ad , señor; ¿pero 
qué al caso viene ahora cantar el sacris solénisJ— 
V ien e ,  y m ucho. No precisamente todo el h im n o ,  s i­
no  un verso que  hay en él, y que deberá  se rv ir te  
de estr ib illo , el cual d ice :

Recedant v é te r a , nova s ín t om nia , 
que  traducido al e sp añ o l , guardando su misma m ed i­
d a ,  qu ie re  d e c ir .

F ue ra  lo an tiguo, sea todo nuevo.
Y si quieres a ñ ad ir ,  para  que e l estribillo no sea 

tan  c o r lo ,  este  o tro  p ié ,
nada que  existe debe qu ed a r ,  

tam bién puedes hacerlo ; con eso el paseo que  dés 
al tiempo de cantarle será un  poco mas largo.

S eñor ,  h a ré  lo que vd. me m ande: ¿pero se ha 
de cantar el estribillo solo?—N o ,  h o m b re ;  yo iré can­
tando algunas e s tro fas , al t iempo quo tú  llevarás e i 
compás andando , y  despues el estribillo le cantaremos 
á coro los dos. Varaos á v e r ; echa á andar , que ya 
canto.

¡O h  qué abundancia de supresiones!
E u  quince días ¡oh qué abundaucial 
Nada de a n t ig u o , nada dejemos 
en estas córtes po r  sup rim ir .

H ay tribunales ya m uy vetustos, 
yo diputado digo y  propongo

(1) CapilU da 22 i e t  31 Je  agosta do -1837. Allí está el 
binno<
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que el de  Us Ordenes por de coQUdo 
n i  uu solo dia debe existir.

V am os , h o m b re ,  caota.

Recedant vétera, nova s in t omnia.
F u e ra  lo an tiguo, sea todo nuevo,
nada  que existe debe quedar.

— Señor, yo no puedo llevar el compás de esa m ú si­
ca, porque es roas breve que la del sacris soléni$. A. 
vor si busca vd. o tra que sea,m as pausada.— Para  pau­
sas estamos a fé mía: precisameute la prisa es el p e n ­
sam iento  que debe dom inar en  el himno de las su ­
presiones. Si no fuera la prisa , hubiéramos ag u a rd a ­
do para  sup rim ir  el tribuna! de ias órdenes á que  e 
gobierno presenlára un proyecto de ley según so lem ­
nem ente  habia ofrecido, pero esto podría i i r d a r  a lgu ­
nos meses, y no están ahora los d iputados para  esas 
dilaciones. Tam bién  yo era de opinion que se s u p r i ­
m iera  un tribunal que no está e n  arm onia  con las ins­
tituciones y con las ideas del sig lo , pero qucria  que  
ya que fue creado por una ley fuera también su p r i ­
mido po r  otra ley especial,, y no por medio de un 
lajo de presupuestos. Pero am igo , el himno de las s u ­
presiones debe estar calcado sobre  una música ligera 
y abreviada. V am os , vamos continuaudo.

Gefes políticos ¿ q u é  los querem os?
Los salvaguardias están de sobra .
L a  policía ¿nos hace falta?
Las direcciones deben caer.
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H o m b re ,  no le deteogas.— S e ñ o r , es que  algu­
nas d e  esas cosas no h an  caído.—P ero  se h a  q u e r i ­
do qu e  caigan, y el h im no no versa sobre lo que  
se ha su p r im id o , sino sobre lo que se ha in tentado 
é in ten ta  su p r im ir ,  ó sea sobre el espíritu  d e  supre-  
sibilidad. A nda , a n d a  o tro  poco.

La Guardia in te rn a ,  la  G uardia  esterna, 
cualquiera de ellas es G uardia  rea l ;  
no  haya n in g u n a ;  que  se su p r im an , 
p ido  que quede sin  G uardia  el Rey.

Coro.
F u e ra  lo an tiguo , todo sea nuevo , 

nada  que existe debe quedar.
R ecedant v é te ra , nova s in t om nia.

¿H ay  capitanes  en los distritos 
que  generales SQ denom inan?
¿Por qué  ha de haberlos? ¿No es cosa v ie ja?
Fue ra  con ellos sin dilación.

Fuera  intendencias que con el nom bre  
de militares hoy se sostienen,
¡H ab rá  antigualla! Fuera  con ellas, 
caigan al punto  sin  compasion.

Coro.
Fuera  lo an tiguo , todo sea n u e v o ,  

nada  que ex is te .. . .

Com pás, T ir a b e q d e , compás.— S e ñ o r ,  ¿ y  quién  
es el guapo que  lleva el compás á esa m úsica?—Tú 
debes llevarle , sino que  me parece que hoy estas uu 
poco descompasado.—Pues á m í rae p a r e c e , mi amo, 
q a e  los descompasados son los d iputados que proponen  
esas cosas.— V am os, v a m o s , oído.
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Caíga ü  suprem o tr ibuna l  d e  G uerra  y  M arm a .. . . ,  
—  S e ñ o r ,  ese pié si que  se resiste al oido. — ¿C o n ­

q u e  te d isuena , hé?—S e ñ o r ,  ¿ á  quién  n o h a d e d i s u e -  
n a r  e s o ? — ¿ A  q u ié n ?  No le disonará á Mendez Vigo, 
q u e  fue el que lo  propuso. Conozco, P e l e g r in , que’ 
sobrepasa la m ed id a ,  pero  hay  cosas que ni aun  en 
verso se pueden poner s in  que disuenen; Veamos s i  
esto se  compone mejor.

E l  patrimonio que  nues tra  Reina 
d e  sus abuelos tiene heredado 
tam bién  es v ie jo , con él en  t ie rra  
p ido  que demos sin  vacilar.

Capellanías no haya n inguna , 
los q u e  las tienen sin  ordenarse  
deben  pe rder las :  si no han  pod ido , 
esa  no es cuenta , vengan acá .

Coro.

F u e ra  lo an tiguo , todo sea nuevo , 
nada  que existe debe quedar.
R ecedant v é te ra , nova s in t om nia.

— Señor, qüé  va m uy viva esa m úsica ;  hágase u s ­
ted cargo que  soy un  pobre cojo , y  que  me es im po­
sible seguir el compás del him no si vd . no canta m as 
despacio.—Pues amigo , com ponte como puedas ; y en  
cuanto á no poder seguir  el compás po r  se r  cojo, 
consuélate con q u e ,  no digo un  cojo , sino n i  u n g a ú  
go podria  segu ir  el compás de la m usirá  de las su ­
presiones. E n  íin tú  arréglate todo lo posib le , a n d an ­
do tan  á priesa como tu cojera te  p e rm i ta ,  y cuando  
veas que  no puedes absolutamente segu ir  el com pás/  
pára te .
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Los arzobispos y  otros prelados 
¿qué los querem os? De nada  s irven ., .

— ¿Te páras ya?— S e ñ o r ,  no solamente me párd , 
sino que me ha dejado vd. hecho ana  estauta de cuer­
po entero . Eso  será una  ponderación de vd., mi am o, 
que  no puedo yo c ree r  que nadie haya propuesto se­
m ejante cosa.—Delante de m í lo ha dicho en la se­
sión dél dia 17 el d iputado P r im .— S e ñ o r ,  se conoce 
que  el tal P r in  ó P r ingue  está á mal con todo lo que 
huela á «acrís, sea so lén isó  no sea sorCTits.— ¡Qué lo 
hemos de h a c e r , hombre? S igue , sigue a n d a n d o , á ve r  
si á esto lo llevas m ejor el compás.

No hay d ispara te  que de la boca 
de algún filósofo no haya sa lid o ; 
no hay despropósito que el en Congreso 
P r im  no haya d icho , y otros cual P rim .

l ío la !  Parece  que  esto lo compasas tal cual.—  
Si señor, pero no había de ser con pasas, sino 
con otra cosa mas dura  y menos dulce.

F ue ra  canónigos y racioneros , 
tan solo párrocos haya en España 
con rentas m is e ra s ; yo me propongo 
lodo otro clérigo no consentir.

¿O tra  vez te  has parado?— O tra  vez me he p a ­
r a d o ,  si s e ñ o r ,  ¿Es vd. quien dice eso?—El que di­
ce oslo no soy yo , s i d o  el m inistro  de Gracia y 
Ju s tic ia ,  que ha manifestado estar  preparando varios 
l>royectos según los cuales no quedarán  en España
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jnas eclcsiáslicos que los curas. S igue , sigue el com­
pás del Sacris s o /m m t í .—S e ñ o r , ¿cómo quiere  vd. que 
siga cuando parece que qu ieren  suprim ir  l( do el Sa­
cris solénisi E l  diablo que siga semejante compás.

H erm anos supresores, ya lo veis. T iuabeque no 
puede seguir la mósica del him no de la supresibili- 
dad ; y  gracias si se ha contentado con pa ra rse ,  y 
no re troceder  asustado. Pero  cuen ta  que no todos son 
Tirabeques.

S uprim id  lo que  sea ju s to ,  
mas no así sin ton n i  son, 
m iiad  que una reacción 
m e diera muy poco gusto.

D S T E N T S  , T O S 'jaX íffT S , D A T E N T E .

Protesto po r  mi escapulario y  mi capilla que en 
este  juicio verbal que vamos á tener el hermano Tor­
ren te  y yo no entra para nada nqnella declaración 
amorosa de la rapill;ida 3 i9 .  Este es asnnlo extra-amo- 
roso, y  por lo tanto mns árido y  mas seco, á pesar 
de in terven ir  en él un T orren te  y un canal de riego, 
pero también m as capital.

Com parecido pues el herm ano Torrente  á la p re ­
sencia de F k . GERi’Nnio, como si cslii(>ieran delante 
do un ju ez ,  han  celebrado los dos el siguiente iuicio 
verbal.

IV . Ger. l í e  visto, herm ano T o rren te ,  que en la 
sesión del 1 1  ha hecho vd. una proposicion de acuer- 
«o con otros diputados para  que la capital de  U 
provincia de Huesca se traslade de Huesea á Barbaslro.

Torrente. E s  c ie r to , herm ano F r .  (íerc.ndio.
F r. Ger. ¿ \ d .  sabe, herm ano T o rra n te ,  que la Iras-
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k c io n  de una capital es un negocio de in terés  capi­
talísimo para  una  prov incia , f  que  solo unos motivos 
m uy  poderosos y  m uy graves pueden  hacer  que  se 
prescinda dcl trastorno y perjuicios que  ocasiona siem­
p re  la  variación de capitalidad? 
r T orr. Lo reconozco , P ad re  mío.

l'V. Ger. Y b i e n , hijo mío : vd . tend rá  la bondad 
de esponerrae los que tenga (e s  d e c i r ,  los m otivos), 
para  haber propuesto ,una  alteración tan  grave y  t ra s ­
cendental.

Torr, T e n g o , P .  F r .  G ebondio  , los mismos que  
alego en el preám bulo de m i proposicion, E n  p r im e r  
lu g a r ,  que cuantas veces se ha tra tado  en la época del 
20 al 23 do dividir en  provincias el alto A ragón , se ha 
m arcado  como capita á Barbastro.

F r . Ger. D e ten te ,  herm ano T o r r e n t e ,  d e te n te ,  y 
lee aquí. «En todas las épocas de gobierno libre en  
que se ha querido plantear una provincia en la r ive ra  
izquierda del E b r ó ,  se ha señalado á Huesca po r  capi­
ta l ,  á pesar de la oposicion de Barbastro , cuyas q u e ­
jas  y fe c u rs o s ,  motivando la instrucción de espedien­
t e s ,  d ieron  causa á informes de las diputaciones p r o ­
vinciales , gefes políticos y personas conocedoras d e l  
p n is ,  y nunca consiguió uno que  le favoreciese : a h í  
o i r á n  los antecedentes en tas secrétarías de l gobierno, 
y fácil es la comprobacion. (1)» ¿Teneis algo que  r e ­
plicar á esto? Parece  que os tu rbá is ,  herm ano T o r ­
ren te .  D ecid , decid los demás.

T orr. E n  segundo l u g a r , que  Barbastro es pun to  
mas céntrico que Huesca.

F r. Ger. D e te n te , T o r r e n t e , detente , y  m ira  este 
m apa. No h:iy que tu rb a r s e , a m ig o ,  que aquí estamos 
los dos solos, y esto mas bien es un diálogo amistoso 
que im juicio verbal. H u e sc a ,  diez ó doce horas  de la 
provincia de Zaragoza, y 18 de la capital. B arbastro , 
siete horas de la de L é r id a ,  y 12 de la capital. R e ­
pilo que  no hay que  tu rba rse ,  que  estamos solos.

Torr. E n  tercer lu g a r ,  P .  Fk . G eucnoio  , que es 
inayor la poblacion de Barbastro .

( 1) E<posici(in dcl A yiintam ieittü dé IlucsCa.
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herm ano T o r re n te ,  detenip ,,
lee el Diccionario geográfico que tengo aqúi I  la m /
no. Barbastro, 7.173 hab itan tes :  Huesca 9 y í m ^  
por  eso no hay que  avergonzarse Doran 
o y e , y aquí hablamos en  conüanzá

Torr. Tengo ademas, P. F k .  Gerh.ndio la
d n Ü l ^ / r  p roporcionará  á las comunica
Clones J a  carre te ra  que se vá á ab r ir  de / a r a C á  i  
Cataluña y  qne pasara po r  Barbastro. ^ra^oza a

r r .  6 er. D e te n te , herm ano T o rren te  dpfpnfn. 
pues según informes que obran  en poder de m f  m
e rm d a d  en  la J . . n l . " d e  A r.igoacses'^que es”  

te  se celebro para  este objeto se convino en  n L  í.

e s t e ' ^ n o n n  m ciudades? P ero
Dornnp vn ruborizarse delante de mí
p m l d l ^  de «n  d i :

habrá  de ser B arbastro . a“ a r i te ,  cuyo

na íin '  herm ano T o rren te !  l y  qué dele^
nables y aereas son his esperanzas que se fundan  Pn 
los futuros contingenfes! ¡ 7  cúando se hará  ese w n a?

d f í n t a "  e C c s a ”! P r í - i p a .  S t e S Í

h a f „ n r „ r e r s l í a / , L “ ? l Í T „ r s i , , 5 ' ; 4 " o S ^

- S S -

i ; r .  (jer, ¿Y  desmerece alíro iliiesca ni ha Hnem 
r e n d o  nunca por ra^on de Fas J  M „ „ e  "po ,, ™ , '  
¿ Y  no se pronuncjó en 5 de se tiem bre entrb  á. n» ' 
blaciones principales de la m o n a rq u ía !  y mucho 
tes que la ciudad que vd. defiende? ^  °

Torr. \ e r d a d  es ,  P .  F r .  Ger.:>d[o, pero ..
F r . Ger. Detente, herm ano T orren te  detente v 

proposición que  hace Huesca para que se de 
cida el punto  de capitalidad. ccNo tiene in c Z v e n ie n -  
t e ,  d ice ,  e n  p roponer á  las cortes dos medios s S -
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a r - 2 4 2 =  .
.Hicimos • el uno snectórlo en su decisión al volo de 
todos lo’s pueblos de la  provincia; y  el otro su .ns-  
npccion ocular á espensas de la cap ita l po r  peritos 
f i f i a  c o S z a  de las corles .»  Y quien >  esle ju ic o  
se som ete , ¿ te n d r i  confianza en  la justicia de su cau-

7v?rr"° V erdad  es ,  P .  F r .  G erond io  , p e ro . . . .  
f r  G cr. D iga ,  herm nno T o r re n te ,  d ig a :  aunque 

sea m ala pregunla: ¿ s e  puede saber de ó?nde es Td? 
Torr  De Bnriiaslro para  lo que 
í v  h r r  tU o la l  1 De B urbas lro , h e ?  Muy señor 

^ ¡ o  y dueño! E ntonJes  no deja vd de ser un volo

acabaü 'de  declarar sujeto

á  ¿C on  que sugeto á  reelección?
¿Y quería  vd. por esc medio L .. .

Tnrr  Ya ve vd. . . 1-1 ,
F r  G er. Ya veo y o  . y a : De Torrente in  v ta  btbet, 

J o ¡ -te rm  e x a m u t  I p u l  Y  Ijnnb ™ v™ qüo on u»  
r l n í r r c s o  a u e  m arch a  a galope tend ido  y  con la p re  
rh i i fa c io n  de u n  tó r r e n le ,  y no  ten ien d o  los herm anos  
d é  H uesca  qu ien  leviinle la voz en el para 
in ii istici .1 de  su rcclí im acion , s e n a  m uy  l-icil que 
1? dec  d 2ra votatione cúrrente  y s in  d.sc-jsion una e -  
fo rm a  d e  lan  inm ensas  consecuenc ias  si po r  ot a 
D arte  n o  h u b ie ra n  en co n trad o  u n  tp ..
Sidas V pesadas sus razones levantase siquiera la 
S a n a % o z ,  d ic iendo ;  « d e te n t e ,  l o r r e u l c . d e -

^^“ ^ S c d a  por fenecido este ju k io  verbal. T aede  víl. 
re t i ra rse  cuando g u s te ,  hermano Forrcolft. Ya el 
Congreso osla avisado de lo que hay. y 
nue ten -a  por importuno en su olta ilustración. F ray 
S ebundio ha cumplido su deber ,  t i  Congreso decid irá .
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N i  C c i S Q , d o s  i s i  s o l t e s 'l' O S .

Señor, en algo h ab ia  de venir á p a r a r ,  p o ra o e  
ast no se puede v .v .r :  y c o m o  dice el apóstol S.m 
P a b lo ,  « p a n  aniiar siem pre  a picos pardos mas vale 
cosarse.»— Ilom lire , no vulgarices lanío el testo del 
Sanlü Apóstol, \ e r d a d  es que dice: a m d iu 'i estnúbe  
re  g v a m u n ,  mas vale casarse que abrasarse  en  el 
fnogo de una pns.on: « pero hay diferencia 5 e esta 
tradurcinn  n ia <3e andar  a piros pardos.—Señor allá

< l o e ¡ r e s ” ! . - N o *  
l o  q u e  líi  q u i e r e s  d e c i r  e s i a  \ a  c n l e n d i d o .

Mucho me mira vd., s e ñ o r . -M u c h o  te miro T i­
r a b eq u e . mucho le m .ro . A v e r ,  dame esa m ^ n o - i  
S e ñ o r ,  ¿me esta vd. tomando el pulso? Pues pI no
estoy m;i o ,  ni me quejo de n a d a . .  Saca esa lenírin
b n b o n .  Abre bien esos ojus:::::: T{, (¡enes p re tem io l  
nes de casarte , Peíegri>-.— Sonor, no pensé oue tenia 
[in amo tan m édico, ni yo me ¿«d i;^ •m ag inar  qúe 
la in tención y los deseos de casarse salian al pu?so 
m  menos a ¡a lengu,i n i á  los ojos.— ¡Hola, b o la I ;C o n  
que  no lo mogas?— h e ñ o r ,  yo no me acordaba de se -  
m ejante  cosa; ya iinque en ocasiones no han dejado
r L  p !  por aquello que dice
San P.iblo y por otros vanos motivos, me acordaba dr-1 
voto de castidad, y decía; «táte, P e le g r in ;  p rom a^ 
g u a r d a r l a  encon iinencia , y e s  necesario cumnlirlo* 
vade rc i ro ,  diablo Icntarior.,, Y me p.mia á re fa r  ai 
bendito  San José. Y asi en tre  mil trabaj.,s he ido n a -  
sando esta vida m iserable. Dios y yo síbem os córno 
pero  en fin me echaba la cuenta de que no había 
m as que conformidad. ^  ^

Pero  .nbora, mi a m o ,  ahora ha venido á alfprar
r i i ?  C ó n e s r * ’’r  '■epresenfacion que han hecho 
a las Cortes los hermanos esclaustrndos que se hallan
« n  el n .,sa .o  caso que j o .  ¿ No la ha vis?o vd.!  S r ?
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Véala vd, véala vd. y dígame luego si no p iden  con

E n  efecto me puso T irabeque en la  m ano una  
eíDOsicion que han  d irig ido á  las cortes vanos ex­
claustrados, profesos pero  no ordenados, en  que des­
pués de manifestar la falsa posicion en  que se en -  
¿uen tran  en  la sociedad, pues ni son fra iles , n t  son 
casados, ni son v iudos, n i  son solteros, declarados 
ciudadanos tan  solo p a ra  las cargas y no para  los 
provechos, inhibidos de ordenarse e imposibilitados 
u a ra  contraer m atrim onio , dispensados de hecho y 
de derecho  de los votos de pobreza y  obediencia, y  
Quietos solo al de castidad , concluyen pidiendo a las 
Cortes se sirvan delar.irlos en teram ente  libres por me­
dio de u n a  relajación de votos, ó de otro modo nom ­
b re n  un tribunal que oiga en  .iusticia las razones de 
ios que desean p robar  la nulidad de su profesion, 
poniendo fuera de la persecución d d  tribuna ecle- 
éiástico á los que creyéndose en en te ra  hbertad  de 
■pasar á o tro  estado han  contraido m atrim onio  y se 
Ven duram ente  perseguidos por la curia  eclesiástica.

«¿Conque es d e c ir ,  P e l e g k i n ,  que algunos, se- 
fiuti nuestros hermanos aqui se esplican, se h an  ca­
sado ya?— Sí señor;  y no solamente se han casado 
m uchos ,  que  aqui en la corte  puede que haya un  
p a r  de docenas de ellos, sino que algunos tienen ya 
unos cxcláuslradillos como unas pelras. ;Si v iera  vd. 
nué G u a p o s  son, señor! No parece sino que  el voto 
les ha dado cierta gracia  particular a las cria turas. 
— E s decir que tienen ya hijos.— Cabal, si señor. 
P e ro  si supiera vd. c ó m o  persifjuc la justicia eclesiás­
tica  á algunos de estos pobrecitos! Unos han  estado 
en la  cárcel una porcion de m eses; otros h an  sido 
desterrados fuera de M a d r id ; otros h an  ten ido  que es -  
capar á t ie rras  estrangeras dejando aquí abandonadas 
á sus raugeres y  á sus hijos.—¿Pero no han  solici­
tado la  dispensa del voto?—Sí seño r,  pero e n  la y i ;  
caria  no se la qu ieren  d a r ;  y uno de ellos acudió a 
R o m a ,  y  despues de haber  pasado m il trabajos p a ra  
log ra r la ,  cuando ya estaba corr ien te  le  dno  uno  de 
aquellos satélites de las oficinas del Santo  P a d re ,  que
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no p o d h  d á p e la  m ientras no deposltára ochocientos 
duros. E l pobre no tema los 800 du ros ,  y  tuvo aun 
dejar la dispensa ya firmada y  todo, y  se volvió á 
M a d r id ,  y ahí le tiene vd. ni fra ile , n i  soltero, n i  
casado, pero vive en santa paz y  compaña con su 
r a u p r  y sus criaturícas para  lo que vd. guste m an­
d a r l o . / i  a vé vd., señor, como dice San Pablo ... .

Circunstancias son esas, P elegrin , que bien m e ­
recen que las Cortes fijen la consideración en una cla­
se tan sm  culpa suya desgraciada.—Y tan beneméri- 
w ,  señor; que muchos de ellos hansido  nacionales des- 
de que  salieron del claustro, y otros han  hecho la cam ­
pana en el ejercito, y los hay oficiales de )a Guardia Real 
y  yo conozco un comandante do cabaüeria que tiene 
el pecho lleno de heridas y de cruces , y solamente 
la Cruz del matrimonio es la que le falta , que esa no 
s^ela a m e ren  dar po r  mas que la pide. Ya v e v d .  se­
ñor: bagase vd. cargo si sería mejor que todos estos 
pud ieran  casarse como Dios m anda, que no tener qiir. 
a n d a r  como dice San Pablo ... .  Y  crea vd. que  por lo 
mismo que no p u e d e n , les tienta mas el diablo , por­
que la privación^ como dice el refrán .. .  yo por mí lo 
e s p e n m e n to ,  s e ñ o r .—Pues estamos frescos por vida 
niia. ¿Con que ello es cierto que  le sientes con nica . 
zon de casarle?— Señor, yo no me acordaba va de eso 
como le he dicho á v d . , pero de>de que he visto esa 
representación  confieso que me ha entrado un yo no

 — Pues á fó que la hemos hecho b u e n a . ; Y
q u ie n  te  hab ía  de  q u e r e r  á  lí, m en teca to?  Coio, feo . 
v i e j o ,  s in .o f ic io  ni b en e f ic io . . . .— S eiio r ,  eso no e r a  

• c u e n ta  d e  v d . ;  el a m o r  no conoce co jeras ;  y  cuando  
los legos h ab lan  licencia t ien en  d e  Dios. S o b re  todo 
m i  am o, yo q u ie ro  se r  jen e ro so  y ag radec ido  á q u ien  
m e  d a  el pan :  con  tal q u e  los h e rm an o s  esc laustrados 
lo g ren  lo q u e  p iden , ren u n c io  p o r  m i  p a r te  a l m a t r i ­
m o n io  y n o  le a b a n d o n a ré  á  vd . nunca  ; conform e ho 
Vivido has ta  a q u í  v iv iré  en  a d e la n t e , m as  q u e  tenija que 
e s ta r  s ie m p re  e n  g u e r ra  ab ie r ta  con  este picaro  cu e rp o ,  

í P elegrin  , ven  a c á ,  d am e  u n  abrazo, 
t r e s  el lego  m a s  m ag n án im o  de cuantos  h an  vestido 
capilla. A h o ra  s i  q u e  d igo  q u e  las cortes d eb e n  hacer
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por  fijar la suerte de esos infelices que  se encueiUraa 
e n  eslado tan  incierto y  anQbio , tanto po r  ser de 
íusticia , como por redam arlo  hasta la moral p ú h h -  
ca. — S e ñ o r ,  lo que yo digo es que  debían reunirse 
las herm anas solteras para apoyar su solicitud , por­
que  no son de despreciar en estos ti^^mpos de escase­
ces una buena porcion de plazas que se aum entarían  á los
presu puestos fnalrimoni:i es. — Ño vas del lodo desca­
m in a d o ,  P rlegkin — Eso ya lo sé yo , m i a m o ;  y 
p o r  tanto las invito á que  lo b a g a n ; y si no lo hicie­
r e n . . . .  ellas se lo perderán .

S I H  H ¥ M S 0 ,

Sin nimb.o m archa  e l  gobiorno, 

s in  rum bo e l Coogreso ts } 
s in  rum bo vam os andando  ,
£Ía rum bo ¿ eo quó p a ra rá  ?

E n  cuanto á c o r r e r ,  eso s ír  voto á mi pelucon 
que  si dos ó tres  meses se llevó el Congreso sui 
a n d a r  mas que una tortuga, a h o n  corre  mas que un ga­
m o; i.iraas el hermano Ovidio nos describió una metamor­
fosis m^s completa. Antes imitaba el Congreso aquel 
pausadísimo y espondaico verso:

O lli Ínter sese m agna v i brachia toUunt: 

ahora  re p ie s e n ta la  galopante m archa de este  otro: 

Q uadrupedante putrem  sóniíit cua tit ú n g u la  campum.

E n  una noche despacha una ley de vinculaciones: en 
u n  día modifica los fueros de N avarra  ; en  dos pa­
letas arregla todo el c 'e ro ;  en  un ab r ir  y cer­
r a r  de ojos nos hace un calendario de leyes que 
n o  hay mas que ped ir .  Pero  no está la gracia  en  la 
b re v e d a d , que ésta se espUca b ien  po r  e l deseo de irooi
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to s ,  SI el Congreso los ap rueba , c o rr ien te -  si n n i L

& r  x f  
Swrb¡;rípó íTrer 1Congreso ni defiende al cubieriio  ni L  L « i ! ü f  .

| e , o .  .!“
sion . un dipuLido hace una enraienda ; dos v medin

y  m e d ^  no

Sin rumbo m archa el gobierno, 
s in  rumbo el Congreso va.

avanza mas o u e  el Con- 
greBo, el Congreso oirás veces avanza mas’ que el gS-

Sin rumbo vamos andando.

 ̂ Cada diputado hace sus tres docenas de nronneí 
C lo n e s  sobro todas las co .as ;  cad.i proposIcion K  su¡ 
tres  docenas de e n m ie n d as ; unos h s  reliran  a n l «  í »  
discutirse , otros después de discutidas, y otros en 
IDiendan su propia enmienda , y puesta de nuevo á rífC  
cus ion , el Congreso aprueba la mitad y desecha la n /rJ  
m itad ,  y  en una misma sesión se discuten se h  e n m S n  
das_de  presupuestos, cuatro  de clero dos d ^ h  l  
nacionales, una de fueros de Navarra dos J  * 
u - i a s ,  ,  .res  de h a d e u d a  m i i i i a / r ^ p t  aa“ d S ¡

Ayuntamiento de Madrid



- = 2 4 8 =
dos despropósitos de CoUanles (D. A n ton io ) . y una  
here jía  de P r im .

S in  rumbo ¿en qué  pa ra rá

V an los taauíKrafos á  t raduc ir  la ses ión , J  no  e n ­
t i e n d e n  d g . & s  que  han  hecho los diputado

c  «o -

lleno de entusiasmo;
Sin  rumbo m archa  el gob ierno , 

s in  rumbo el Congreso va; 
sin rumbo vamos andando , 
sin  rumbo ¿ e n  qué p a ra r á .

S i m ó n ,  ¿ d ó r m i s ? .

En aquellos dias se acercó el Señor á San 
Pedro y le dijo: « ¿D u erm es , Simón? ¿Te he 
nombrado jo  Regente de mi apostolado para

que te  duermas?»
Y por entonces no le dijo mas.

E d ito r  re sp o n sa b le , F . de S. FOESTES^

MJVOUID.—ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO,

CÁLLE DBL S o r d o , numkbo 11.
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